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RV: Respuesta Radicado 1083 de 2019
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REF: demanda de pertenencia.
DTE: Mary Guzman de J.
DDO: Lina Marcela Restrepo P y o.
RDO: 1083 de 2019.
OBJ: Contestación demanda (14 folios).

Atentamente,

ARNOLDO TOBON OSORIO
T.P. No 41914 del C.S.J.
C.C. No 70 103 373.

AO
Arnoldo Tobón Osorio <arnoldotobon@hotmail.co
m>     

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui
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Medellín, 10 de junio de 2021. 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Itagüí, Antioquia  
 
Referencia:  Contestación de demanda verbal de pertenencia  
Radicado:   2019-1083 
 
DANIELA VARGAS MARIN, identificada con cédula de ciudadanía N 1039458029 
de sabaneta, Antioquia, y tarjeta profesional N 320.089 del C, S de la J, en mi 
condición de curador de personas indeterminadas, me dirijo a su despacho señor 
Juez, para contestar demanda en referencia en los siguientes términos, 
 

A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Es cierto que se otorgo poder, según anexos de la demanda. 
 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO: Es cierto que el inmueble se encuentra en dicha 
jurisdicción, según escritura publica 1826 de 30-08-2002, y así mismo es cierto que 
es propiedad de los demandados  
 
QUINTO Y OCTAVO: Me atengo a lo probado 
 
SEXTO Y SEPTIMO: Es cierto que se realizo loteo del inmueble y se sucedió 
quedando como propietarios los señores Lina Marcela, Jorge Andrés y Vanesa 
Restrepo, según prueba adjunta. 
 
NOVENO: Es cierto, según prueba adjunta. 
 
DECIMO: Es cierto que se ha realizado pago del impuesto predial, según pruebas 
adjuntas. 
 

A LAS PRETENCIONES 
 
Me opongo a cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que procuren 
generar consecuencias jurídicas en virtud del presente proceso, justificada en la 
excepción que se desarrolla a continuación, así como frente a cada hecho. 
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EXEPCIONES DE MERITO 
 
FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR LA DEMANDANTE:  

 
La demandante como pretensión busca obtener sentencia a su favor de 
declaratoria de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
del inmueble citado en la pretensión primera con folio de matrícula inmobiliaria 
número 001-926425 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona sur de 
Medellín, lo anterior, por haber ostentado la posesión de manera pública, pacifica 
e ininterrumpida desde el ano 1992 aproximadamente, Sin embargo, es 
importante recordar que si originalmente se protegió la cosa como mero tenedor 
se debe aportar la prueba fehaciente de la intervención de ese título, esto es, la 
existencia de hechos que la demuestren inequívocamente, incluyendo el momento 
a partir del cual empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el 
dominio del titular. 
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, ha expuesto lo siguiente:  
 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de 
la que se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a 
partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de 
una cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un 
elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por 
consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través 
de un conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto 
es que por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse 
objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es reputado por 
los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar 
íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, 
de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del 
Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos 
de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de 
maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones 
o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el 
consentimiento del que disputa la posesión”. 

 
En este sentido, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio 
objeto de la declaración de pertenencia, en cuanto a no se tiene la certeza, si no 
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solo una fecha aproximada de cuando se iniciaron los actos de señor y dueño y mas 
aun, cuando las pruebas datan de fechas posteriores a la que afirma el inicio de 
estos actos, es decir, que la parte actora no indica de manera fehaciente la 
intervención del titulo para ejercer la posesión con desconocimiento del 
propietario.  

 
PETICION DE PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a 
fin de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos 
y las pretensiones de la demanda, a saber:  
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al 
Juzgado a la demandante, para que en el día y hora señalada absuelva el 
interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre los 
hechos de la demanda, la contestación de la misma y las excepciones formuladas. 
 

DOCUMENTALES 
 
Las aportadas por la parte activa dentro del proceso de referencia. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Se recibirán notificaciones en:  
 
El suscrito en la circular 6 N 66b 68 Apto 401, Medellín Antioquia. 
Correo electrónico: abogada.danielav@gmail.com 
Teléfono: 3013510394 
 
Del Señor Juez, atentamente. 
 

 

DANIELA VARGAS MARIN 
C.C. 1039458029 
TP.320.089 del C, S. de la J. 


